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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00459, informando que el 3 de octubre de 2022 el apoderado de la 

demandada interpuso recurso de reposición en subsidio apelación. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de Brinks de 

Colombia S.A. interpuso los recursos el 3 de octubre de 2022, es decir, su recurso de 

reposición excedió el término de dos días previsto en el artículo 63 del C.P.T. y S.S., por 

lo cual se negará la reposición impetrada.  

Por otra parte, se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, toda vez 

que el auto se enmarca en el numeral 1 del artículo 65 del C.P.T. y S.S. y la apelación 

se presentó dentro del término.  

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Marco Andrés Carvajal Amaya, 

identificado con C.C. 1.032.432.420 y T.P. 235.424, como apoderado judicial de 

Brinks de Colombia S.A. 

SEGUNDO. NEGAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto del 27 de septiembre de 2022. 

TERCERO. CONCEDER el recurso de apelación en efecto suspensivo en contra del 

auto del 27 de septiembre de 2022, conforme al artículo 65 del C.P.T. y S.S. 

CUARTO. REMITIR las presentes diligencias por secretaría a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre 2022   

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c91990e0be3259c1c5ed0f1ae5d3957146d044b2a74800ec99c1eb0e24f3e052

Documento generado en 30/11/2022 12:31:46 PM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00183, informando que el apoderado de la parte demandante presentó 

reforma a la demanda el pasado 6 de octubre. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho observa que el apoderado de la 

parte actora intentó realizar las diligencias de notificación a la demandada el día 23 

de noviembre de 2021 (f. 120 a 124) y la demandada radicó contestación el 15 de 

diciembre de 2021 (f. 207). Luego, como quiera que la notificación del auto admisorio 

de la demanda no se llevó a cabo en legal forma, se tuvo por notificada por conducta 

concluyente a Zetta Comunicadores S.A. (f. 108). 

En este orden, al aplicarse el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P., el término de 

traslado de la demanda fenecía el 21 de enero de 2022 y, en consecuencia, el lapso 

para reformar la demanda culminaba el 28 de enero de 2022. Esto, acorde con las 

previsiones del artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

Así las cosas, al presentarse la reforma a la demanda el 6 de octubre de 2022, resulta 

extemporánea, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECHAZAR la reforma a la demanda por resultar extemporánea, acorde 

con lo antes mencionado.  

SEGUNDO. SEÑALAR el 13 de abril de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo la 

audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94022d938914bee0dda1676fa8e824a92838288a8b491975580a44671cba81a8

Documento generado en 30/11/2022 04:37:02 PM
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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00192, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

169 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos a las demandas conforme lo establece el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022.  

2. No se evidencia el cumplimiento del requisito de agotamiento de la 

reclamación administrativa establecido en el artículo 6 del CPT y SS en 

relación con la demandada Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

3. La pretensión 1 de la demanda no cumple con los requisitos del numeral 6 

del artículo 25 del CPT y SS, en tanto no expresa con claridad lo que se 

pretende.  

4. El acápite de pruebas no cumple con los requisitos establecidos en el 

numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS, en tanto no se encuentran 

debidamente individualizadas.  

5. Los documentos aportados a folios 3 a6. 9 a 11, 13 a 18, 19 a 21, 22 a 26. 

34, 35 a 36, 37 a 38, 39 a 40, 43 a 44, 45 a 50, 55 a 56, 57 a 58, 59 a 63, 

64 a 76, 77 a 84, 85, 86 a 88, 94, 96, 97 a 100, 101 a 102, 105, 106, 109 

a 110 y 111 a 116 no se encuentran enlistados e identificados en el acápite 

de pruebas.  
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6. En el acápite de notificaciones, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto no se 

informa la forma como se obtuvo la dirección electrónica de notificaciones 

y la evidencia de ello.   

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YUDIS MARIA CASTRILLON 

TUIRAN identificada con C.C. 30.578.696 y T.P. 284.477 del C.S. de la J., como 

apoderada de ADRIANA CECILIA CORTES CORTES, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
 

Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f5752cd4ec50ff314b3fe906241ac1a71f1ed799cb5314a70126b2bd1afaaef

Documento generado en 30/11/2022 12:31:48 PM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00193, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

132 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ANTONIO FUENTES 

ARREDONDO, identificado con C.C. 84.084.606 y T.P. 218.191 del C.S. de la 

J., como apoderado de FELIPE MANUEL BARRIOS NEGRETE, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por FELIPE MANUEL BARRIOS NEGRETE en contra de la  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un 

apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45fd5c470c974f292eec69b76f822a2dcec9b621beb69495e0bcbea304233361

Documento generado en 30/11/2022 12:31:49 PM
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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00198, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

25 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos a las demandas conforme lo establece el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022  

2. En el acápite de notificaciones, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto no se 

informa la forma como se obtuvo la dirección electrónica de notificaciones 

y la evidencia de ello.   

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR IVÁN PALACIO 

TAMAYO identificado con C.C. 70.876.117 y T.P. 59.603 del C.S. de la J., como 

apoderado de BEXCI TRIANA BENAVIDES, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
 

Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 048a2de1ad7c946ab38bb1623572647aa0bfada50677311be8d433543bc90693

Documento generado en 30/11/2022 12:31:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00199, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

10 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

promotora de la litis incoa como única pretensión pecuniaria el pago de la sanción 

establecida en el artículo 29 de la Ley 789 de 2002 por el periodo comprendido del 

5 de octubre de 2021 al 21 de enero de 2022, por cuantía de $7.066.666. 

Dado esto, se advierte que la cuantía para conocer en primera instancia en el 2022 

equivale a $20.000.000. Aunado al hecho de manifestarse en el acápite 

correspondiente a la cuantía por el apoderado de la parte demandante que la 

cuantía la estima interior a los veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes 

y que al proceso se le debe dar el trámite de un proceso ordinario de única 

instancia. En consecuencia, resulta diáfano que este Despacho carece de 

competencia para conocer la presente demanda, debido a que la cuantía no supera 

los veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, como lo preceptúa el 

artículo 12 del C.P.T. y S.S.; por tanto, se dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral instaurada por MANUEL 

ALEJANDRO MONTERO PRADA en contra de SERVINUTRIR SAS por falta de 

competencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los juzgados municipales de 

pequeñas causas laborales de Bogotá, previas las anotaciones correspondientes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No.0128 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00200, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

181 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ARLENY AGUILAR 

HURTADO, identificada con C.C. 40.400.364 y T.P. 304.448 del C.S. de la J., 

como apoderada de SANDRA LUCIA GAITAN ORTIZ, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por SANDRA LUCIA GAITAN ORTIZ en contra de COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS y MARYBEL OSORIO BERMUDEZ. 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia 

de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00201, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

18 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos al demandado conforme lo establece el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022  

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE CASTRO BAYONA 

identificado con C.C. 1.023.894.531 y T.P. 243.085 del C.S. de la J., como 

apoderado de INGRI CAROLINA ZAPATA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
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Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00203, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

165 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARÍA 

SALAZAR AMAYA, identificada con C.C. 65.630.807 y T.P. 180.665 del C.S. de 

la J., como apoderada de MEDARDO BUTGOS SANABRIA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MEDARDO BURGOS SANABRIA en contra de EL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia 

de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 
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medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00206, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

231 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado RIDARDO JOSÉ ZUÑIGA 

ROJAS, identificado con C.C. 88.273.764 y T.P. 170.665 del C.S. de la J., como 

apoderado de GLORIA YANETH MORA LOPEZ, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por GLORIA YANETH MORA LOPEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES; 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS; SKANDIA PENSIONES Y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENISONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia 

de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 
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medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00207, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

101 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos al demandado conforme lo establece el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022  

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRÉS CÁRDENAS 

RODRIGUEZ identificado con C.C. 79.882.724 y T.P. 137.409 del C.S. de la J. 

como apoderado principal y a la abogada LADY CAROLINA GUTIERRZ SÁNCHEZ 

identificada con C.C. 1.010.164.971 y T.P. 244.911, como apoderada sustituta de 

LEONOR DE JESUS LADINO CASTRO, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
 



Proceso ordinario laboral 110013105-009-2022-00207-00 
Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00208, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

130 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado RICARDO JOSÉ ZÚÑIGA 

ROJAS, identificado con C.C. 88.273.764 y T.P. 170.665 del C.S. de la J., como 

apoderado de LUCY GARCÍA BELTRÁN, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por LUCY GARCÍA BELTRÁN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia 

de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00210, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

49 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NANCY GLADYS 

MALAVER CASTRO, identificada con C.C. 51.897.052 y T.P. 217.802 del C.S. 

de la J., como apoderada de MARÍA ELENA MAHECHA DÍAZ, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MARÍA ELENA MAHECHA DÍAZ en contra de la CARLOS 

ARTURO CABRERA VARGAS, LUIS ORLANDO CABRERA VARGAS, MARÍA 

ALICIA CELIS Y AMANDA VERGARA MARTIN.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a los demandados del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificada, córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndoles entrega de la copia de la demanda y previniéndoles que deben 

designar un apoderado que las represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que 

las demandadas también podrán ser notificadas conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00211, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 49 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado GONZALO MORANTES 

SANTAMARÍA, identificado con C.C. 13.818.291 y T.P. 48.853 del C.S. de la J., 

como apoderado de ABELARDO LEÓN MERCHAN, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por ABELARDO LEÓN MERCHAN en contra del FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada también podrá 

ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas 

de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 

Por ESTADO No. 0128 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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